
El Consejode las OrdenesMilitares
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1. LA SECCIONORDENES MILITARES
DEL ARCHIVO HISTORICO NACIONAL

El problemainicial en cualquier investigaciónes la localizaciónde las
fuentes,frecuentementerepartidasentrevariosarchivos.En estecontextore-
presentaunagranventajael quetodo el fondo deunainstituciónsehallareu-
nido enun solo archivo,como es el casodel Consejode las Ordenesy el Ar-
chivo Histórico Nacional.A finales del siglo xix el Tribunal Especialde las
Ordenesdonó al Archivo Histérico todasudocumentación,en la quese in-
cluía, naturalmente,el Consejodel Antiguo Régimen~. Ante el volumendo-
cumentalreunidoen estecentrolos fondosque,por diversosmotivos, selo-
calizanen otrosarchivossonreducidos2

El Excmo. Sr. Ministro deFomento,rae dice con estafecha lo que sigue: llímo. Sr., 5.
M. el Rey(qDg.), yen su nombrelaReinaRegentedel Reino,hatenido a biendisponerquese
denlasgraciasal Tribunal y ConsejodeOrdenesMilitares, porla donaciónquehahechodesu
Archivo al Histórico Nacional(...). Al propiotiempo, 5. M. sehaservidoordenarquese inserte
estarealOrdenen la GacetadeMadrid (...). l)e realOrdenlo digo a y. 5~ parasu conocimiento
y demáselectos.(...). Madrid demarzode 1897. El Director GeneralR. Conde.Sr. JefedelAr-
chivoHistóricoNacional.»RevistadeArchivos,Bibliotecasy Museos(RABM),t.1(1897),p. 141.

2 En eí Archivo de la CoronadeAragón(ACA), secciónOrdenesReligiosasy Militares,se
halla la documentacióndel monasteriosantiaguistafemenino de SantaMaría de Jonqueras
(años1214siglo xix), queingresócon los fondosprocedentesdela UniversidaddeBarcelona.
VéaseFedericoUdinaMartorelí, Guíahistorico descriptivadel Archivo dela Corona deAragón,
Madrid, MinisteriodeCultura, 1986,p. 352.

LaexistenciadedocumentacióndeMontesaenel Archivo del Reinode Valencia(ARV,)vie-
nc determinadapor la propiahistoria administrativade estaOrden,asentadaencl Reinode
Valencia.Parala documentaciónde estearchivovéase:Vicente GarcíaEdo, «Documentosde
la Ordende Montesareferentesal maestrazgo(catálogodc los legajosde papelesdc la Orden
de Montesaconservadosen el Archivo del ReinodeValencia), l3enicarló(Castellón),Centro
deEstudiosdel Maestrazgo,1988.

Ene1 Archivo CieneraldeSimancas(AGS)los fondosde lasOrdenesMilitares sonmínimos,
y comoscverá alo largodelaexposición,no fueronremitidospor el ConsejodelasOrdenes.

CuadernosdeHistoria Moderna,n
0 15, Pp.297-323.Editorial Complutense.Madrid, 1994.
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En la secciónde OrdenesMilitares del Archivo Histórico Nacionalse
conservadocumentacióntanto de las Ordenesdel Temple, SantoSepul-
cro 3 y SanJuande Jerusalén~como delas españolasde Santiago,Calatra-
va, Alcántaray Montesa.Centrándomeen las Ordenesespañolas,el mate-
rial con que cuentanlos investigadoresesabundante.En los fondos de los
archivosgeneralesde los conventosde las Ordenesse hallan los testimo-
nios de la actuaciónde las OrdenesMilitares en la EdadMedia t mientras
que en la documentaciónproducidapor el Consejoencargadode la admi-
nistraciónde las Ordenesa raízde la incorporaciónde los Maestrazgosa la
Corona6 se puedeestudiarel significado de las OrdenesMilitares en la
EdadModerna ~.

Actualmentecl fondo del Consejono es muy consultadoa pesardc su
amplio volumen documental~, en parteporquerestaaún mucho por descri-
bir 9 y. en parte,porquelo ya descritocarecede unaorganizacióncorrecta
quepermitaal investigadorplanificarsuinvestigación

Concepciónde la FuenteCobos, La documentacióndel SantoSepulcroen el Archivo
Histórico Nacional, en PrimerasJornadasdeestudio. La Orden delSantoSepulcro,Calatayud
(Zaragoza>.19

91.pp.53-58.
4 Documentaciónde Sao Juande Jerusaléntambiénexisteen otrasseccionesdel AHN,

como Estado,Consejosy FondosContemporáneos.VéaseMaría JesúsAlvarez-CocaGonzá-
lez, «El Reinode Aragón y la AdministraciónCentral en el Antiguo Régimen.Fuentesen el
Archivo Histórico Nacional»,en JUSEL/arr Revistainterdisciplinarde estadioshístórico-jurídi-
tos,Zaragoza(1993), ti. 2 págs.9-41

Otrosarchivosconfondosdela OrdendeSanJuanson:cl Archivode la CoronadeAragón.
SecciónOrdenesReligiosasy Militares, con documentacióndel OranPrioratode Cataluña,y el
Archivo del Palacio Real, fondo del infante don Gabriel,gran prior de Castilla y León. Véase
Antonio Mut Calafelí, Inventariodel archivodelItt/bote Don Gabrielde Borbón:Archivo delPa-
lacio RealdeMadrid, Madrid, Ministerio de Cultura, 1985. Enuna recensiona esteinventario
aporto noticiassobreel archivode Consuegra:María JesúsAlvarez-CocaGonzálezy JoséRa-
món Urquijo Goitia, enHispania,vol.L(1990). pp. 365-369.

De la Orden deSantiagoseconservan,ademásdel Archivo de Uclés,los de otros con-
ventos,comoel deSanMarcosdeLeón, •SanctiSpiritusdeSalamanca.Comendadorasde Santa
Fe de Toledo, ComendadorasdeSantaCruz de Valladolid, conventodc Madre de Dios de
Granaday ComendadorasdeSantiagodeMadrid.

La Orden de Montesaconstituyó un~~ excepción,al retrasarsesu incorporaciónal año
587 y ser asignadasu administraciónal Consejode Aragón.A la desaparicióndc esteConse-

jo, en 1707,Montesaseintegraen el Consejodelas Ordenes.
7 El Consejode las Ordenesno desapareciócon las reformas de la Administración de

1834 (RR. DD. de24 demarzode 1834 Decreto1’), recibiendounanuevaplantaen 1836 (1?. 1).
de30dejulio de 1836j Por R. O. de 1 demayo de 1837 sele cambióestadenominaciónpor la
de«Tribunal Especialdc tasOrdenes«.Despuésdeunaexistenciaazarosaestetribunaldesapa-
reciódefinitivamenteen 1931, al suprimirselas OrdenesMilitares (Decretode 29 de abril de
1931).

Aproximadamenteel fondo del Consejo está constituido por más de 7.000 legajos,
52.000 expedientesde concesióndc hábitosde caballeros, religiosos,etc., 135.000pleitos y
25t} libros registro.

Del Archivo Histórico de Toledo estándescritos63.400 expedientes,perosu volumen
total secalculaqueasciendea 135.000expedientes.

Aurea JavierreMur, Guía de la SeccióndeOrdenesMilitares/AureaJavierreMor y Con-
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¿A quésedebeestacarenciade estructuraenlos fondosdel Consejode
Ordenes?Las razonesson múltiples.La secciónde OrdenesMilitares ha si-
do tradicionalmentemuy consultadapor los medievalistasy los genealogis-
tas,por Joquesehaprimadola descripciónde los pergaminosy de losexpe-
dientes de pruebas de caballeros. Pero la razón última es la propia
documentación.La organizaciónarchivísticade losfondos de un organismo
de la Administración en la Edad Modernay Contemporáneaexige uname-
todologíade trabajodistinta a la de losfondosmedievales.Ante el incremen-
to de la produccióndocumentalquetienelugaren la EdadModernahay que
afrontarla organizaciónde estamasade documentaciónde unaformaade-
cuadaa suscaracterísticas;no cabela descripciónpormenorizadade un per-
gaminodela EdadMedia.

2. EL CONSEJODE LAS ORDENES MILITARES.
ORGANIZACION DE FONDOS

LI. Metodología

¿Cómose ha de afrontarla organizaciónarchivísticade estefondo?En
una primerafase se ha de conocerlas funcionesteóricamenteasignadasal
Consejo y cómo éste las llevabaa caborealmente.Es decir, el archivero,
antesde describirla documentación,debeaveriguarcuál es la estructuraad-
ministrativay la organizacióninternadel trabajoen la instituciónen cuestión,
puestoque su documentaciónestaráestructuradaconformea esasdospre-
misas;sólo así cl archiveropuedeorientarcorrectamenteal investigadorso-
bre los fondos que ha de consultar.El problemapara íd’ -aplicaciónde esta
metodologíaen el trabajoarchivísticoradica en quese poseeun desconoci-
mientocasiabsolutodel funcionamientodelosConsejos12

Porejemplo,quien estudielas relacionesdela Coronacon la SantaSede
en la EdadModernatienequeconsultarlosfondos del PatronatoReal y de
las OrdenesMilitares. En cuantoal primero, el organismoencargadode su

sueloGutiérrezdcl Arroyo. Madrid (s. a.). Quien investignesobrela OrdendeSanliagoen el
Consejode lasOrdenesdebeconsultar: VII. RealConsejode/asOrdenesMilitares»: Seriegene-
ral, OrdendeSantiago.TodasOrdenesy Archivo Secreto.«VII! SecciónJudicial»: Archivo His-
tórico de Toledo. IX. Libros Manuscritosde las OrdenesMilitares». Libros manuscritosde la
Orden de Santiago. libros manuscritosde las Ordenesde Santiago,Calatrava, Alcántara y
Montesa,libros manuscritosdel Consejode las OrdenesMilitares, libros manuscritosvariose
índicese inventariosantiguos.

ElenaPostigo,ensu tesissobrelos caballerosdehábito ye! ConsejodeOrdenesenel si-
glo XVII. sintetizalasdiversasatribucionesde esteConsejo.ElenaPostigoCastellanos,Honor y
privilegio en la Corona de Castilla. El Consejode las Ordenesy los caballerosde hábito en el si-
glo XVII, Valladolid, Juntade Castillay León, 1988, Pp. 5 1-65.

12 En estesentido resultamodélica la obra de Salustianode Dios sobrelos origenesdel
Consejode Castilla. Salustianode Dios. El ConsejoRealde (Vas/lIla (1385-1522),Madrid, Cen-
trode EstudiosConstitucionales,1982,
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administraciónera la Cámarade Castilla. Como esteConsejoteníaotras
competenciasademásde la del Patronato,es precisoconocerquéoficina
erala encargadadetramitarestosasuntos,con lo quesepodráacotardebi-
damentela investigaciónal eliminar los miles de legajoscorrespondientes
a las otrasSecretaríasde la CámaradeCastilla 13• Quedaclaroqueesnece-
sario conocerla estructuraadministrativaestablecidapara llevar a cabo
estasfunciones.

En el casodel Consejode Ordenes,queposeíatanto la jurisdicción or-
dinariacomo la eclesiástica(motivo de continuasfriccionesjurisdicciona-
les), la relacióncon la SantaSederepercute,por ejemploen la administra-
cion de las encomiendasde las Ordenes;paraconferir unaencomiendaen
administración«congocede frutos» era necesarioun Brevedel Papacon-
cediendoestamerced.Si estosuponíaun mero trámiteo representabacier-
ta capacidadde poder de la SantaSedelo tiene quedecir el investigador.
El archiverodebe indicar en qué seriesdocumentalespuedeestudiarlo.
Paraello debeidentificar:

A) Cómo gestionabael Consejo la provisión de las encomiendas
(quiénesintervenían:secretario,escribanode cámara,contador,etc.).

B) Cómo trabajabanen los oficios: en qué registrosasentabanestas
provisiones;si seabríaun expedienteo varios,etc.

C) Dónde estáesadocumentación.Es decir, hay quecontrolar cómo
archivanen el Consejoestadocumentación(cuántosarchivoshabía)y, fi-
nalmente,cómollegó estefondo hastanosotros.

La situaciónactualde la documentacióndel Consejode Ordenesen el
Archivo Histórico Nacionales la sumade todosestosfactores.

En estalínea se inscribe el actualproyectode organizaciónde fondos
del Consejo,emprendidorecientemente‘t El fin estáclaro: proporcionar
al investigadoruna información estructuradaen la que se indique quése-
ries documentalesle interesaconsultar,quétipo de informaciónle pueden
proporcionary cuálesson las seriescomplementarias.Al investigadorle

~ ParaCastillaerala«Secretaríadel RealPatronato.Paratodo lo relativoa la Coronade
AragónexistíaotraSecretaríaquegestionabatodoslos asuntosdeestosterritorios:la~»Secreta-
ria de Graciay Justiciay RealPatronatodela Coronade Aragón».Paraconocerlaorganiza-
ción deestaúltima SecretaríavéaseMaría JesúsAlvarez-CocaGonzález,«La CoronadeAra-
gón. Documentaciónen el Consejoy en la Cámarade Castilla (1707-1834).Fuentesen el
Archivo HistóricoNacional,en Hispania (1989),n. 173, Pp.895-948.

~ Es un proyectadetrabajo conjuntodela Seccióny de laEscuela-Tallerdel Archivo His-
tórico Nacional.ColaboranMaría Elvira Fernándezdel Pozo,comointegrantede laSección,y
EstherGarcíaGuillén, monitoradela Escuela-Taller,quecoordinael trabajode los alumnos
Nieves, Agraz,JoséCarlosMerino, Marta Monterroso,CarlosPanadero,María Mercedes
Pato,PatriciaPesquciray María TeresaPiris.
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correspondeexplotarcorrectamenteesasfuentes15• Así, aunquecon distin-
tos fines,la metodologíadetrabajodel investigadory del archiverodebente-
nerunabasecomún.

2.2. Funcionamientodel Consejo

El gradode conocimientodel funcionamientodel Consejode Ordenes
esaúnmuy imperfecto ‘~, lo cual dificulta la faseinicial de nuestrotrabajo.A
ello seuneun grave problema:la dispersióndela documentación,quees el
resultado,a nuestrojuicio, de dosfactores:por un lado,el sistemade trabajo
interno,quesepodríadefinir como caótico,al menosa partir del siglo xvii, y
por otro, laexistenciadevariosarchivosdentrodel Consejo.

El Consejode Ordenes,respondiendoal esquemade aquellosConsejos
quetienenacumuladasfuncionesde Gobierno,Graciay Justicia,seorganiza-
ba ensalas,unadegobiernoy otrade justicia. El motivo por el queun asunto
se tramitabapor una salao por otra no siempreestáclaro. El condedel Car-
pio, consejeroencargadode prepararunasnuevasOrdenanzasa finalesdel
siglo xvííí, lo basabaen elprocedimientoqueseguíael negocio:

<5 Indudablementeparael erudito local, a quienúnicamentele interesanlos documentos
que se refierana su localidad,no importala materiaque traten. Estostérminos,«organización,
funciones,estructuray seriesdocumentales»,no tienenningúnsignificadoparaél.

‘« La NovísimaRecopilaciónserefierea cuestionesdejurisdicción del Consejo,peroape-
nashayalusionesa su funcionamiento:NovísimaRecopilación.Libro II, Título VIII. Encuantoa
la bibliografía sobrelas OrdenesMilitares, aunquepuedaparecerabundante,sonescasaslas
obrasqueaportannoticiassobrela organizacióndel trabajoenel Consejo.Destacaremos,junto
a las clásicasobrasde Riol y Garma,las de Manuel deGuillamas,ministro del Tribunal Espe-
cialde lasOrdenes,FernándezdeLlamazares,PérezTafalla y Desdevises,recientementereedi-
tado.Entrela bibliografía recientedestacamosun articulo de Wright, las comunicacionespre-
sentadas al colegio sobre las Ordenes Militares en el Mediterráneo occidental e,
indudablemente,la tesis doctoral y artículosdeElena Postigo Castellanos.Angel Alvarez de
Araujo y Cuéllar, Las OrdenesMilitares deSantiago, Calatrava, AlcántarayMontesa,Su origen,
organizacióny estadoactual, Madrid, 1891. 0. DesdevisesDu Dezert, La Españadel Antiguo
Régimen,Madrid, 1989, Pp. 329-330.1. FernándezLlamazares,Historia compendiadade las
cuatro OrdenesMilitares deSantiago,C’alatrava, Alcántara y Montesa,Madrid, 1862. Francisco
Xavier Garmay Durán, Theatro UniversaldeEspaña,Madrid, 1751,vol. IV. Manuelde Guilla-
mas, Reseñahistórica del origen y fundación de las OrdenesMilitares, Madrid, 1851. Christian
Hermann,«El PatronatoReal de las OrdenesMilitares», en ETAT et Eglise dansla genésede
fEtat Moderne. Madrid, 1986; Las Ordenes Militares en el Mediterráneooccidental(siglosXII-
XIII). Coloquio celebradolos días4, 5 y 6 demayode 1983, Madrid, 1989. JuanMiguel Pérez
Tafalla, Idea de las OrdenesMilitares y desu Consejo,Cádiz, 1813. Elena Postigo Castellanos,
«El Consejode las OrdenesMilitares: Fundacióny reformasde CarlosV», en HispaniaSacra,
XXXIX (1987),n. 80, pp. 537-566.Elena Postigo Castellanos,Honoryprivilegio en la Corona
de Castilla. El Consejode las Ordenesy los caballerosdehábito enelsigloXVII, Valladolid, 1988.
SantiagoAgustínRiol, Noticiageneralde todoslos archivosypapelespertenecientesa los Consejos
y AudienciasdeEspaña,Madrid, 1726. L. P.Wright, Las OrdenesMilitares en la sociedades-
pañolaen los siglosxvi y xvii. La encarnacióninstitucional deunatradición histórica»,en Po-
derysociedaden la Españadelos Austrias,/J.H.Elliot (ed.),Barcelona,1982.
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«El Consejo,parala másarregladaadministracióndejusticia, ha subdi-
vidido los diferentesramosqueconstituyensu jurisdicción en las dos
salasde gobiernoy justicia, que juzgan y providenciansegún la calidad
de los negocios.La primera, todosaquellosen quebastaunapruebains-
tructiva parael conocimientoy decisión del negocio,y la segundalos
queexigen trámitesjudicialesparala claridad y examende los puntos
quesedisputan,tantoenel hechocorno enel derecho» 7

Acudiendo,por tanto, a la documentaciónde la Salade Justiciade este
Consejosepodríainvestigarunajurisdicción especialdel Antiguo Régimeny
su evoluciónenla etapaconstitucional.Peroinvestigarno estan fácil, porque
la documentaciónno estabaestructuradapor salas.En esteConsejo,como en
los demásque tienenel esquemade salas,los fondos respondena la organi-
zacióninternadel trabajo,ya queasísearchivabala documentación.Portan-
to, la metodologíade la investigacióny la del trabajodel archiverodeben
adaptarseal esquemadel funcionamientoburocráticodel Consejode Orde-
nes,quegira en torno a dosfiguras: el secretarioy el escribanode camara.
(En estecasosondos: un escribanoparalos asuntosde Santiagoy otro para
los deCalatravay Alcántara,queasumió,posteriormente,losdeMontesa.)

Teóricamente,el secretariocontrolabatodoslos asuntosquese veíanen
Salade Gobierno,y los escribanosde cámarase ceñíana formar los pleitos
quesesustanciabanen SaladeJusticia.Si esteprincipio teóricose cumpliera,
habríaquelocalizar,simplemente,el archivodel secretario,y tendríamosasí
toda la documentaciónquese vio en la Salade Gobierno.Estametodología
de trabajoarchivístico,que se puedeaplicar a los fondos,por ejemplo,del
Consejode Castilla,dondeel escribanode gobiernohace las funcionesdel
secretario,estáresultandomuy complicadaen el Consejode Ordenespor lo
mal quefuncionóapartir del siglo xvíi, y estose refleja enla documentación.
Comoejemplode lo hastaahoraexpuestovéaseel Libro de acordadossecre-
tosde la SaladeGobiernodel consejo,abiertoa raízdeun acuerdodel Conse-
jo de 1784 it: no perteneceal secretario,sino al escribanode cámarade Ca-
latrava y Alcántara, que en ese período asumía funciones que le
correspondíanal secretario.

El funcionamientodel Consejode Ordenesvienemarcadopor la intro-
misión de los escribanosde cámaraen la esferade actuacióntradicional del
secretariode un Consejo.Este enfrentamientosignifica distorsiónde la tra-
mitación y, por tanto, dispersiónde la documentación.Pero no siemprefue
así,por lo que seprecisaestablecerunaperiodizaciónen el funcionamiento
del Consejoque,forzosamente,sehade teneren cuentaparapoder localizar
e ídentificarlos fondos ‘~.

< AUN, 00. MM. legajo 5.436.
‘< AHN. 00. MM libro 1.380C?.

Los memorialesde los sucesivossecretariosdel Consejo,especialmenteel deun secreta-
rio de finesdel siglo xvii’, SebastiánPiñuela,nos hapermitido conocercómosetrabajabareal-
menteen el Consejo,por lo queestedocumentoestáct>nstituyendoun elementofundamental
paraidentificar lasseriesdocumentales..AUN. 00. MM. legajo5.436.
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2.2.1. Primerperíodo

Se le puededenominar«de formación y asentamiento»,abarcandodesde
la creaciónhastafines del siglo xvi. En origen teníaunaadministracióndú-
plice 2<> que se plasmaen la coexistenciade dossecretarios,uno paraSantia-
go y otro para Calatravay Alcántara2) Esta situación se mantienehasta
1576, en queFelipe 110ptapor unafórmula más racionalal nombrarun uní-
co secretariodel Consejo,recayendoel nombramientoen su fiel secretario
Martín de Gaztelu22~ Por tanto, cuandoel Consejorecibe la Instrucciónde
1588es un organismoplenamenteformado23

2» En un primer momento semantieneenel Consejola estructuraindependientede las

Ordenes,por lo que existíaun secretarioparacadaOrden: «Por lasrealescédulasde los Sres.
ReyesCatólicos,se pruebaque cadaOrdenteníasu secretariode la misma,y losmásantiguos
que seencuentranen las nóminasde aquellasépocasson: JuanPérezde Almazán,JuanVáz-
quez deMolina, Alonso de Idiaquez.Franciscode Eraso,Antonio de Eraso,Martín de Gazte-
lu.> ManueldeGuillamas,op. ch.,p. 21.

Sin embargo,esteautor no especificaa qué Ordenpertenecíacadasecretario.La documen-
tación hastaahoraorganizadaúnicamenterefleja una administracióndúplice, en la que los
asuntosdeCalatravay Alcántarason tramitadosconjuntamente.

En la representacióndel secretarioSebastiánPiñuelaúnicamentese hacereferenciaa
dosSecretarías,aportandola lista delos secretariosdeesteperiodo: «Los secretariosde lasOr-
denesdeSantiago,Calatravay Alcántara son tanantiguoscomo ellas (...). Luegoque los seno-
res ReyesCatólicos tomaronposesióndel MaestrazgodeSantiagoconservaronenlaSecretaría
deél al comendadorJuan de la Parra, que lo habíasido del último gran MaestreD. Alonso de
Cárdenas.Después,habiendovacadola dicha Secretaría,nombraronparaella los mismosSe-
iioresReyesa Miguel PérezdeAlmazán,señorde la villa deMaella, comendadordeBeasy Irece
de la mismaOrden.Recayópor muertedeéste,enJitan PérezdeAlmazán,hijo y posehedordel
mismoseñoríoy encomienda.Sucedióa ésteendichaSecretaría,por nombramientodel señor
EmperadorCarlos5=,Juan Fiázquezde Molina, comendadordeGuadalcanaly trecede la pro-
pia Orden.a quien despuésel SeñorFelipe 2.» le concediófacultadde nombrar tenienteque
sirvieseporél enel Consejo.

De las Ordenesde CalatravayAlcántara fue secretario,entreotros, O. Franciscode los Co-
tos, comendadormayordeLeón y adelantadodeCazorla.Por su muertenombróel SeñorEm-
peradora Fray Alonso Ydiaquez,comendadorde Alcolea, secretariode Estadode5. M. y, por
fallecimientodeéste,nombróel señorFelipe 2.0 a FranciscodeEraso, comendadorde Morata-
laz y señorde Mohernandoy Humanes,constandoademásque antesde éstos,los señoresRe-
yes Católicos,en 27 dediciembrede 1494,habíandespachadotítulo desecretarioa Fernando
Alvarezde Toledo(...).» AUN00. MM. legajo 5.436.Representacióndel SecretarioSebastiánPi-
ñuela.

El título desecretariodeJuanBázquezdeMolina, de24 defebrerode 1557,estáasentado
enel Libro 50(2 fol. ¡49.

«Pormuertedel referidoJuanBázquezdeMolina, secretariode la OrdendeSantiago,y
de Franciscode Eraso,Secretariode las Ordenesde Calatravay Alcántara,nombróel Señor
Don Felipe 2.» por Secretariodetodastres a Martín de Gaztelu,cavallerode la deAlcántara,y
después,por muertede éste,a Francisco GonzálezdeHeredia, comendadorde la Pueblaen la
Ordende Alcántara.Desdeentoncesse conservósiempreunidala Secretaríade estastresOr-
denes,conentrada,asientoy exercicioenel Consejo.»Ibidem.

23 Instrucciónde6 deenerode 1588.AUN 00. MM. libro 1.335(1En 1562 el obispo de
Segovia,Martín PérezdeAyala, habíagirado una visita al Consejo(libro .l.335Q.En 1587, el
encargadoderealizarla visita que serviráparadictar la Instrucciónfue DiegoApontede Qui-
nones,obispodeOviedo(Libro 121(2ff348-356).
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Desdeel punto de vista archivísticoesta reorganizaciónadministrativa
del año 1576 significa una alteraciónen el sistemade trabajodel Consejo
que tienesu reflejo documental,ya quees a partir de estafechacuandose
inicia unaseriedocumentalimportantisia:los«registrosde despachosdel se-
cretario»,dondeel investigadorhallarála huellade la actuacióndel secreta-
río del Consejo,ininterrumpidamente,desde1576hasta1835, aunquesiem-
pre se mantendránseparadoslos asuntosde Santiagode los de Calatravay
Alcántara25 Paraidentificary organizarlas seriesdocumentalesanterioresa
1576 nos estamosencontrandocon losproblemasqueconlíevala organiza-
ción dúplice del Consejo25, a los que hay que añadirlos que sederivan de
todaetapadeformaciónen queno estáconsolidadaunaprácticaadministra-
tiva clara26, y la existencia,actualmente,de fondosdeesteperíodoenvarios
archivos27

Estosregistrosde despachospermanecieronsiempreen el oficio del se-
cretario, quien los utiliaba cuandoprecisabacualquierantecedente,por lo
queno esde extrañarquecuandoel Consejopide,en 1771,al archiverode
la Secretaría,ClaveríaAnda, que elaboreun informe sobre los cambiosde
hábitode loscaballerosde unaordena otra, ésterecurraa estosregistrosque
se conservabanaún en la Secretaríay no a los expedientesque,ademásde
sermásfarragososde consultar,habíansidoenviadosa otrosarchivosquete-
níael Consejofuerade su sede.

Un problemacomúna toda la AdministraciónCentralen estaetapaes la
disfunción que significa, para un correctofuncionamientodc las institucio-
nes,la acumulacióndecargosen unamismapersona.El secretariodel Con-
sejo de Ordenes,durantebastantesaños,fue simultáneamentesecretariodel

24 AlAN. 00. MM. libros 120C-186C:«RegistrosdedespachosdeSantiago».Años 1576-
1835. Libros 1 99C-258C?«RegistrosdedespachosdeCalatravay Alcántara».Años 1571-1845.

25 Aunque Martín de Gazteluno recibió el título de secretarioúnico del Consejohastael

año 1576,dehechoya ejercíacomotal unosañosantes.En 1571 heredólospapelesdelasOr-
denesque estabanenpoderdeEraso.-«Entregáronsele,envirtud de realcédulade 11 deenero
de 1571, todoslos papelesque havíadeOrdenesenpoderdeEraso,dequedio recivopor ante
Juande Castillo,eserivano;peroéstosfuerontanpocos.,que no alcanzabanalos antiguos,sino
solamentea los causadosentiemposdeEraso.>,AUN 00. MM. legajo 3.708(«Del origeny atri-
bucionesdela Secretaría).Rio] reproduceestedocumento.

Estasituaciónadministrativatiene su retido documentalen los registrosdedespachosde
los años1571-1576(Libros 199C-200C$,dondeestánasentados,demanode Gaztelu,los des-
pachosconjuntosde las tres Ordenes.A partir del momentoenque recibeel título desecreta-
rio (17 dediciembredc 1576)continúaasentandoen estosregistrosúnicamentelos despachos
deCalatravay Alcántara,mientrasque paralos deSantiagoabrenuevoslibros, comoya hemos
señaladoanteriormente.

2» Se estáconstatandoque los secretariosdel rey tuvieron, enesteperiodo inicial, un gran
margende actuaciónenel ConsejodeOrdenes,llegandoa oscurecerenalgúnmomentoa la li-
gurade lospropiossecretariosdel Consejo.

27 En el Archivo Generalde Simancas,entrelos fondosdeotro Consejo,el de la Cámara
de Castilla, existenvariosregistrosdeOrdenesMilitares que correspondena estaetapadefor-
mación y consolidacióndel ConsejodeOrdenes.AGS.SecciónVI. Cámara de Castilla.~ «Libros
deOrdenesMilitares»,años1496-1576.Angel de la PlazaHores,Archivo Generalde Simnancas.
Guía del investigador,32 ed.,Madrid,Ministerio deCultura. 1986.p. 150.
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RealPatronatoy de la Juntade Obrasy Bosquesy Descargos28 Esto signifi-
caqueexistíaposibilidadde mezclarla gestióndelos asuntosdevariosorga-
nismos,de lo cual no siemprequedarastrodocumental,con la consiguiente
dispersióndocumental29 Riol, en el informe elevadoal rey sobrelos archi-
vosde los Consejosa comienzosdel xvííí, señala,al referirsea los siglosante-
rIores:«Y comoen todas[las Secretaríasfteníanlos secretarios,paramuchas
cosas,la correspondenciainmediatacon los reyes,practicabanen unasola
consultaproponer10 ó 12 negociosdetodas;conquepuestasdespuésa cada
unadeestasSecretaríasen distintosecretario,no pudieronllevar los papeles
quelas pertenecían»30• Portanto, la documentaciónde las OrdenesMilitares
de estaépocapuedeestarunida a los fondosde Patronatoo de Obrasy Bos-
ques,o puedeserqueentrelos documentosde Ordenesaparezcadocumen-
taciónde los otros oranismos.Estaesunacuestiónquedebeteneren cuenta
cl investigadory que nosotrostenemospresenteen la organizaciónde los
fondos.

2.2.2. Segundoperíodo

Se inicia a finalesdel siglo xvi o comienzosdel xvii, cuandoel secretario
«seausentadel Consejo»por cuestionesde precedenciadeasientocon el fis-
cal ~ El hechode queel secretariodejasede asistira la gestióndiariade los
asuntosno significó la desaparicióndel oficio 32, ya quenuncaabandonóla

25 Estasituaciónse mantuvoduranteel períododeMartín Gazteluy FranciscoGonzález

deHeredia.
29 Véase,comoejemplo,la notamarginalenun registro dedespachosdela OrdendeSan-

tiago, del secretario,correspondientea los años1607-1613: Ojo. lina provissiónque se des-
¡meJió,firmadadeSu Magestad,el día de la fecha desracédula que fue a 19 de enerodel año
6119, paraquelas causascriminalesy mistasde los cavallerosde lasOrdenesMilitares se remi-
tan al Consejodellaspor lasjusticias seglaresante quien pendieren,refrendadadel secretario
Franciscode Herediay sin firmas, quesehavía deasentaraquídondeerasu lugary dala,y no
se hizo por haverseasentadopor yerro en los libros del PatronadgoReal(cuyo exerciciotenía
entoncesel dicho secretariocon el de las Ordenes),sehallaráasentadaen el libro deSantiago
que enpiezaen 29 de henerodel año de 1613, enfecha de t9 de abril de 616...». AHN 00,
MM. libro l24~.

SantiagoAgustínRiol, op. cia
~< El secretarioSebastiánPiñuela no señalala fechaexactadeestehecho,aunquetuvo lu-

gar siendosecretarioGonzálezdeHerediay fiscal Garcíade Medrano,el cual habíasido nom-
bradoel 26 deabril de 1599. AHN. 00. MM. legajo 164<, n. 5. GarcíaMedranofue el primer
fiscal dehábitodel Consejo.

32 Conformeseavanzaen la organizaciónde fondosse estácompletandolanóminade los
secretarios.Actualmentela lista provisional, elaboradapor el equipode la Escuela-Tallery l.a
secelon,en baseala documentación,eslasiguiente:

SecretariosdeSantiago:¿-2:Juande la Parra, último secretariodelGranMaestreCárdenas,
151)1- ISIS: Miguel PérezdeAlmazán.De 1513 a 1518 tambiénfiguran comosecretarios:Lope
Conchillos —que ejercia sobretodo comosecretariopara Calatravay Alcántara—, Pedro de
Qiníana, Martín deMúxica, Jorgede Baracaldoy PedrodeTorres.Estosdos últimos también
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refrendanen Calatravay Alcántara en 1517. 1519-1544:Juan Pérezde Alznazán.De 1539 a
1546 refrendantambiénPedrode los Cobos,JuanVázquesdeMolina, JuanSamanoy Alonso
deArgúello. 1557-1564:Juan VázquezdeMolina. En 1557seleexpidetitulo desecretariovita-
licio (OOlvIM.íib. 50-C, fol. 149). ¿1571-1576?:Juan Vázquezde Salazar.Dc 1564a 1571 Juan
VázquezdeSalazar—secretariodel rey— refrendala mayoríade los documentosposiblemente
por enfermedaddeJuanVázquezdeMolina.

SecretariosdeCalatravay Alcántara:1507-1518: Lope Conchillos.Anterior a éstefigura en
1494FernánAlvarez deToledo, perotan sólo como secretariode Alcántara,A partir de 1502
refrendaenSantiagoalternativamentecon Miguel PérezdeAlmazán.flereda. en 1508, los pa-
pelesdeGaspardeGricio, quehabíasustituidoa FernánAlvarez deToledo en 1498.y a partir
de 1511 refrendaenCalatravay Alcántara.Con Conehillosrefrendacomosecretariosdemayo
a diciembrede 1517: Pedrode Torresy Jorgede Baracaldo.1518-1534:Franciscode los Co-
bos. En ISIS y 1520 PedrodeSuagolarefrendaalgún documentoposiblementepor ausencia
del rey y Franciscode los Cobos.En 1529 esJuanVázquezquienrefrendaenlaslechasenque
eí rey estáausente.Heredalos papelesde Lope Conchillosen 1522, y de Alfonso Valdésen
1532. 1534-t547:AlonsodeIdiáquezSe le concediótítulo de secretariodel Consejoen 2/12/
1534 (OOMM. lcg..5302)y comotal figuraen las nóminasde estosaños,perono refrenda.Sí
lo hacenJuanVázquezdeSalazary Pedrode los Cobos,Franciscode Erasoy JuanVázquez
de Molina. 1556-1570:FranciscodeErase.Figura en las nóminaspero no refrendayen su lu-
gar lo l,acenJuanVázquezy JuanVázquezdeSalazar.Muereen 1570 y en 1571 constaquesu
hijo hizo entregade sos papelesa Martin de Gazíelu(Consejos,lib. 2724-E, fol, 32~). 1571-
1576: Martín deGaziela.En .1571 recibelos papelesdeFranciscodeErasopor su hijo Antonio
y debeejercertambiéncomo secretarioparaSantiagoen la práctica,ya queen los registrosde
despachosde Calatravay Alcántarade 1571 a 1576 se asientanasuntosde Santiago.Aún así
hasta 1576 muchosdocumentosde las tres Ordenesson refrendadospor Juan Vázquezde
Salazar.

Secretarioúnicodel Consejo: 1576-1580: Martín deGaztelu.En 17/12/1576recibeya el tí-
tulo oficial desecretarioúnicode lastresOrdenes(OOMM. leg.S

302).1580-1588:Mateo Váz-
quez/deLeya/ ¡588-1614:Francisco Gonzálezde Heredia.De 1610 a 1612 sealternaconJeró-
nim() González de Heredia. Tras su muerte en 1614 Tomás de Angulo, secretario del
DespachoUniversal, refrenda algunosdocumentos.1614-1615:Mateo Hurtado. 1615-1622:
AlonsoNúñezde Valdivia y Mendoza.En 1622Bernardode Oviedorefrendapor indisposición
deNúñezdeValdivia. Trasla muertedeNúñezdeValdivia algunosdespachosvanrefrendados
por Pedro Contreras.1622-1623:Gaspar de Salcedo,1623-1624:Francisco de Elosu y Albiz.
1624-1628: Andrésde Rozas; 1628-1630:Antonio (Varnero. 1630-1634:Gabriel de Ocañay
Alarcón. 1634-1638:Franciscode CalatayudEn 1638SebastiánAntonio deContreras,secreta-
rio (le SM. y de la Cámara,refrendapor estarvacala Secretaríade lasOrdenes.En abril de
1638, esGregoriodeTapia quien refrendauno provisióndel Consejocomo secretarioy actúa
tambiéncomo canciller. De 1639 a 1641 firma JerónimodeVillanueva tanto comosecretario
del Rey como protonotario del Consejode Aragón. 1641-1644:Jerónimode Lezama.1644-
1649: GregoriodeTapia. 1649-1652:JuandeLa YsecayAlvartído. 1652-1652:Melchor Morón.
Era oficial mayorde la Secretariay se le concedióeltítulo desecretariointerino hastaquePe-
dro Coloma tuviera20 años.Finalmenteel mismoaño de 1652 sele concedióa Colomael título
de secretariopesea no tenerla edad. 1652-1660:Pedro Colomay VerlinchezDejulio a sep-
tiembre de 1659 refrendaFernandoFonsecaRuiz de Contreras.,secretariodel Estadoy del
DespachoUniversal. 1660-1661:Juan de Escobedo, 1661-1665:Alonso Fernándezde Lorca.
1 665-1670:JerónimodeCuéllar. 1670-1671:Miguel deCobeo. 1671-1672:BenÑo deBañuelos.
Enjulio de 1672 refrendael secretariodel DespachoUniversalPedroFernándezdel Campo y
Angulo. 1672-1674:JerónitnodeEgida. Eguin vuelvea refrendaren ¡677 trasla jubilación de
Franciscodela Mazay Praday antesdc que sedespachetítulo a Juande Terán.Vuelve otra
vez despuésde Ter-án hastafebrero de 1678. ¡674-1675:AntoniodeRoga& 1675-1675:Isidro
deÁngulo y Velasco. 1676-1677: Francisco de la Mazo y Prada. 1677-1677:Juan de Jt>rán y
Monjaraz 1678-?: FranciscodeAltamira Angulo. Por estasfechastambién refrendaJosephde
Beitia. 1682-1684:PedrodeZáratey Herrera, 1684-1691:JoséPérezde la Puente.Tras su mar-
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charefrendaJuandeAngulo, secretariodel DespachoUniversal,«en tanto no tome posesión
como el secretarioqueestáproveídoenla Secretaríade lasOrdenes»(OOMM. lib. l05-C, fol.
354v).LuegoJuandeAngulo sealternacon Landaetaenel refrendo.TambiénapareceJoséde
la Puente.169 1-1692:JuanAntoniodeLandaetay Horno.Titulo de secretarioen 14/10/1691
(OOMM. leg. 5302). 1692-1694:BernardinoAntonio de Pardiñas Villar de Francos.Titulo en
17/9/1692 (OOMM. leg. 5302). 1694-1695:Anonío de Ubilla yMedina. Por promocióndel
anteriorsecretariodeOrdenesa la SecretaríadeNuevaEspañascleconcedeel título en4/10/
1694 (OOMM. leg. 5302). 1695-1697:Francisco l)aza. Por promocióndel anteriora la Secre-
taría del Perúsele concedeel título en7/7/1695. ¡697-1698:Manuelde Vadilloy Velasco.En
19/5/1696decretoparaque ocupeel puestode secretariode las Ordenesparacuando quede
vacante.El 14/9/1697 recibeel título (OOMM. leg. 5302). Sólo llega a refrendardos meses.
1698-1699:Juan del Corra! Por ascensodel anteriora secretariode justicia de la Cámarade
Castilla. Recibeel titulo en 25/1/1698(OOMM. leg. 5302). 1699-J7t)0:ManueldeAperregui.
Por promociónde Juande Corral a la Secretaríade NuevaEspaña.Recibeel título enagosto
de 1699 (OOMM. leg. 5302). Refrenda,pero noapareceen lasnóminas. 1700-1705: Josephde
Mendieta.Era secretariode Cruzaday recibeel título de secretariode Ordenesen 25/2/1700
por promocióndel anteriora la Secretaríade NuevaEspaña(OOMM. leg. .5302). 1706-1706:
Miguel deEsparzaSurize. A partir deestemomentoseaprecialaprácticadenombrarun secre-
tario parafutura, ausenciay enfermedad,que sueleser el oficial mayor. Así en 1706 refrenda
Antonio Ibáñezde Bustamantecomo sustitutodeEsparza.TambiénapareceráJosephdeUn-
maído, secretariodel DespachoUniversal deGuerra y Hacienda.1706-1713:Diego Sebastián
Morales Velasco.Procedíade la SecretaríadeNuevaEspañadel Consejode Indias.En 9/10/
1706sele concedeel titulo desecretariodel Consejoy de la JuntadeCaballería(OOMM. leg.
5302). 1713-1717:Miguel FernándezDurán.Ya en1708seledio titulo desecretariohonorario
para«la futura, ausenciay enfermedades»del secretario.En lasnóminasfigura comosecretario
de Estadoy del DespachoUniversal,secretariode la Juntade Caballeríay Secretariode las
Ordenes(título 16/10/1713). En 1714 fue nombradosecretariode Estadoy del despachode
Guerra.1717-1730:DiegoSebastiánMorales Velasco. Jueves,cuatrodefebrero de 1717 volvió
a ejercerestasecretariael señorO. Diegode MoralesVelascoentrandoestedíaa despacharen
el Consejo» (OOMM. lib. 225-C, fol. 57). 1730-1739:JosephAntonio de Lsasi.En 31/5/1730
recibeel título de secretariodeOrdenesy de la JuntadeCaballeriapor ascensodel anteriora
una de las secretariasde la Cámara.En 1739 refrendaunos documentosJoséRodrigo. 1739-
1744: Vicentede Quadros.Por muertedel anteriorse le nombraen 24/6/1739 secretariode
Ordenesy de la Juntade Caballería(OOMM. leg. 5302). 1745-1767:Martín de Lezeta.Por
muertede VicentedeCuadrosse le da la secretaríadeOrdenesy de la Juntade Caballeríaen
8/1/1745 (OOMM. leg. 5302). En 1752,1757 y 1759 figura Alonso Muñiz. También aparece
JuanRuiz de Ceballos,oficial mayorde la Secretaríaen 1749 (OOMM. lib. 593-C,doc. 121).
1767-1776:JuanFrancisco detrtíztiri. Recibeel título en26/11/1767(OOMM. cg> 5302). En
1777 refrenda algunosdocumentosManuel Roda. 1777-1779:Diego de Bergaña. Por promo-
ción del anteriora la SecretaríadeJusticiay Real PatronatodeAragónde la Cámararecibeel
lírulo en 11/1/1777(OOMM. leg. 5302>. Se queiarándesu nombramientopor serde la Orden
deCarlosIII (OOMM. lib. 1378-C.fol 103v).En 1778 firma DiegodePiedranilleríapor indis-
posiciónde Bergaña(OOMM. Lib. 597-C doc. 131). 1780-1785:ManuelAizpunyRedin.Reci-
be el titulo en 7/3/1780(OOMM. cg. 5302) por fallecimiento de Diego Bergaña.En 1785
(RO. de25 dc noviembrede 1785) marchaa servir, como interino,la Secretariade la Cámara
deGraciay Justiciay EstadodeCastilla,perono abandonala secretariadel Consejode Orde-
nesdedonde cobray sigue haciendopropuestas.Tambiénpor 1785 refrendaalgunosdocu-
mentosFernandode Nestares.1785-1794:FernandoNcstares,Marquésde la Hinojosa.Por RO.
de25 de noviembrede 1785, sele nombrasecretariointerino del Consejode Ordenes.Antes
era oficial mayor de la Secretariade Estadoy del Despachode Graciay Justicia,cl 21/12/
1785 (OOMM. leg. 5302)recibeel titulo desecretariode Ordenes.El 14 deoctubrede 1794,
pasaa la Secretariade Gracia y Justicia y Cámarade Castilla, como secretariointerino. 1795-
1797: SebastiánPiñuelay Alonso. Era oficial mayorde la Secretaríade Estadoy del Despacho
deGraciay Justicia, y en 1791 (RO. de 16 de junio de 1791) sele nombrasecretariointerino



308 María JesúsAlvarez-CocaGonzález

función primordial de todo secretario:el refrendode losdocumentosfirma-
dospor el rey 33; incluso,cuandoseproducíaunavacanteo ausenciaporen-
fermedad,le suplíael secretariodel DespachoUniversal‘~. Perolo quesí re-

del Consejode Ordenes.El 6 de septiembrede 1795 pasaa servir la Secretaríade Gracia y
Justiciay Estadode la CámaradeCastilla, por indisposicióndeNestares,secretarioenpropie-
dad:«y paraservirlaSecretariadel dicho Consejode lasOrdenescon opcióna la propiedadde
ella y despuésalasdela Cámara.»(OOMM. lib. 1197-C).Finalmente,en t797,alamuertedel
titular de la SecretaríadeGraciay Justiciade la Cámara,Nestares,pasaa tenerenpropiedad
estaSecretaria(RO. 13-11-1797).1797-?:Juan FernandodeAguirre. Era el oficial mayor más
antiguode«mi SecretaríadeEstadoy del DespachodeGraciay Justicia»(OOMM. leg.5302)y
en 19/12/1795se le nombrasecretariointerino «paraservirla Secretaríaendicho Consejode
las Ordenescon opcióna la propiedaddeella, y despuésa las de la Cámara..,con los mismos
gocesqueseconfirió a Piñuela»(OOMM. lib. i79-C, fol. 252-254).Enel documentosiguiente
figura el titulo dehábito paraAguirre al que sellama«electosecretariointerino».Por RO. de5
defebrero de 1797,sele nombrasecretarioenpropiedad,«respectoa que por otro decretode
estedía habíaquedadotambiéncon la Secretariapropietariade la CámaraDon SebastiánPi-
ñuela»(OOMM. lib. 1051-C,fol. 76). 1810-?:FranciscoJavierAdell. «Secretariocon el sueldo
que gozacomo oficial de la Secretaríade Despachode Graciay Justicia».En: R.D. de 16 de
septiembrede 1810 restableciendoel Consejode las OOMM. En 1821 eradecanodelTribu-
nal (OOMM. leg.5302). 18i3-1814: LucianodeSauca.Ejercecomosecretariode las Ordenes
por habilitaciónde lasCortes.LucianodeSaucafirma por indisposiciónde Miguel Gordon en
1818. 1814-1819:Miguel Gordon.Con la restauracióndel ConsejodeOrdenessele concedeel
título a Miguel Gordon,secretariodeEstadodeGraciayiustícia.1819-1819:VenturadePala-
ciosde Vita. Por ascensodeMiguel deGordono la SecretariadeGraciay Justiciay RealPatro-
natode la CámaradeCastilla,seteconcedeeltítulo en 11/8/1819(OOMM. leg.5302). 18 19-
1820: (JenaroAzconay Balanza.Por ascensoa la Secretaríay Justicia de la Cámarade Castilla
de D. VenturaPalaciosse le nombra secretariode Ordenesen 21/12/1819 (OOMM. leg.
5302). Un RO. de 30/11/1820te declaracesantecomo secretariodel Consejo(OOMM. leg.
5302), peroconel restablecimientodei Consejode las OOMM (1823,julio, 30) vuelvea ejer-
cerde secretario.1820-1823:Antoniode Tariego.Recibeeltitulo en 14/11/1820comosecre-
tario del Tribunal Especial deOrdenes(OOMM. leg. 5302). 1523-1823:(JenarodeAzconay
Balanza. 1823-1824:JoséC’afrangay(‘ostilla. Se le concedeel título cl 9/11/1823por ascenso
deGenarodeAzconaa la SecretaríadeGraciay Justiciay RealPatronatodeAragón,de la Cá-
marade Castilla (OOMM. leg. 5302). 1824-1832:JoséMaria Man. Se le concedeel titulo en
5/4/1824 por ascensode Cafrangala Secretaríaque habíadejadovacanteAzconapor jubila-
ción (OOMM. leg. 5302). 1832-1833:Antonio de Jbrio y Torres Por ascensodeJoséMaría
Mon a la Secretariade Graciay Justicia y Estadode Castilla, de la CámaradeCastilla, sele
concedeel titulo el 4/10/1832 (OOMM. leg. 5302). 1833-1835:JoséMuñozMaldonado.Por
ascensode Tonoa la Secretaríade la Cámaray Real PatronatodeAragón,de la Cámarade
Castilla. se le concedeel título en 7/7/1833 (OOMM. leg. 5302). En 1835 por indisposición
de MaldonadorefrendaManuel Morato, oficial mayory secretariohonorario.En 16/9/1835
sele separadel cargo(OOMM. leg. 5302). 1835-1.845:JuanJosé (iii de las RevillasSe le nom-
bra, por separacióndel cargodcl anterior,secretarioen 16/9/1835 (OOMM. leg. 5302). En
1845 refrendaGil deAyala y Ayala comosecretariohonorariode la reinay habilitado parael
despachodelaSecretariadel Tribunal Especialde lasOrdenes.

A partir deestepunto,comienzala historia del Tribunal Especialde lasOrdenesqueper-
durará,conalgunasincidencias,hastael año 1931,

33 «Dondefirma el Reysólo puedenfirmary refrendarsus secretarios,refrendandolos es-
cribanosdecámara,únicamente,los despachosen que sólo firman los ministrosdel Consejo,
peronos. M.<> AHN. 00. MM legajo5.436.

.>~ Sirvacomo ejemploel título de caballerodeSantiagode don Diego deCarvajal, refren-
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presentófue el inicio de un distorsionamientodel procedimientoadminis-
trativo queserá la característicamás acusadadel Consejode Ordenes,ya
que la tramitaciónde casi todoslos asuntosvana pasaramanosde los dos
escribanosde cámara35, queenel períodoanteriorsehabíancircunscritoa
tramitarasuntosdejusticia 36

¿Archivísticamentequé significa?En esalíneaestamostrabajando.En
principio parececlaro queaunqueel secretariosereservéla vía de comu-
nicacióndel rey con el Consejo(el inicio del procedimiento),los asuntos
de graciao de gobierno,quedebíanser tramitadosen exclusivapor el se-
cretario,loscontrolaronlosescribanosdecámara:

«De esto provimo, asimismo,que los escribanosde cámarase hi-
ciesendueñosde las consultas,decretosy demáspapelesde la Secre-
taríade esteConsejoy quedespachasen,como despacharon,todossus
negociossindistinciónni excepciónalgunadeello casi cienaños»~

Por tanto, en los oficios de las escribaníasde cámaracomenzóa archivarse
documentaciónsobreconcesiónde hábitosde caballerosy religiosos,pro-
fesiones,provisión de beneficios,nombramientosde oficios... Teniendoen
cuenta que,como veremos,en el siglo xvii las dos escribaníasrealizaban
transferenciasperiódicas de su documentacióna unos archivos generales
que teníanen Toledo (el «Archivo Histórico de Toledo»), se podríadedu-
cir que entrela documentaciónque siemprese ha consideradojudicial ca-

dadopor «Don JuandeAngulo, secretariodel DespachoUniversal, por bayerpasadodela Se-
cretaríade la Ordena lade Milán por DonJosephPérezde la Puentey no haverdespachado
sutitulo el subeesor».AHN. 00. MM libro 105(7.

Esta situaciónse mantendrásiempre,segúnexpresael marquésde la Hinojosaen 1789:
»(...) Mi Secretaríano tienecompañeraparala refrendatade lo que firma 5. M., y que quien la
haceen susvacanteses el señorsecretariode Estadoy del DespachoUniversal deGracia y
Justicia.Legajo3.708>: «El marquésde la Hinojosa,secretariodel ConsejodeOrdenesal Exc-
mo. Sr. condede Floridablanca,sobreel despachodel arregloencargadopor 5. M. por los ne-
gociosquehandecorrerporSecretaríay escrivanías».

.>
5»Subscitóseentreel secretarioy el fiscal de Ordenesla competenciasobreprecedencia

deasientoen el Consejo,que duró muchosañossin decidirse.Por estemotivo dejóde asistir
el secretarioy refrendabalas reales cédulasexpedidaspor el Consejo quasi en la mtsma
forma, que oy lo hace el secretariode Justiciade la Cámaracon las que libra el Consejode
Castilla y el secretariode la Ynquisición con las que se despachanpor el de la Suprema.Este
sucesoofreció a las escribaníasde cámarauna ocaslonmuy oportunaparadespojara la Se-
cretaríade gran partede lo que le pertenece,sobreque ay y a havido pendientesalgunasins-
tancias.»SantiagoAgustín Riol, op. cia

36 Enorigen,los escribanoshabíansido merostenientesdel secretario,quienlos nombraba
y pagaba:<>(...) los Iderechosíqueprocedíandepleytos y expedientesque oy correnpor lastres
escrívaniasde cámara,sedespachabanpor los tenientesqueelegíael secretario,quepor lo re-
guIarerandos o tres escrivanosdel número,señalábalesel secretariounaporción annuay él
llevabael superábit<.SantiagoAgustin Riol, Ibidein.

.4HN 00. MM legajo 5.436Memorial del secrerarioSebastiánPiñuela.
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be la posibilidaddelocalizar los papelesparael gobiernode la Ordendel si-
glo xvíí.

2.2.3. Tercerperíodo

Esta intromisión dc los escribanosde cámarahipotecaráal Consejode
Ordenesparasiempre,ya queel secretarionuncarecuperarála gestióndelos
asuntosde «gracia,gobiernoy hacienda»,ni cuandoCarlosII, en 1691,quiso
poneren vigor la Instrucciónde 1588 parareponeral secretarioen sus fun-
cíones~<. Estadisposiciónapenastuvo vigencia,al resolverel rey favorable-
mente,a los pocosmeses,unaconsultadel Consejoqueapoyabalas preten-
sionesdelosescribanos3~.

En estaconsulta,el consejeroFranciscoBernardode Quirós emitió un
voto particularen cl que,tomandocomobasela distinciónentrejurisdicción
voluntaria y jurisdicción contenciosa,concluyóquelos escribanosdecámara
debíanlimitarse a tramitarlospleitosquese veíanpor SaladeJusticia:

<‘La justicia legal particularcontienedospartes,distrivutiva y comutativa,queuna
y otra miran a observarla justa proporción; la comutativaatendiendoa guardarla
igualdadquantitativaquepropiamenteseexereitaen ladeterminacióndelospleytos,
dandoa cadauno lo quele toca; la distrivutivaen la elecciónde los puestos,conside-
randola qualidaddelos méritosaquiense hande conferir

De estepresupuestocierto nacela diferenciadela jurisdicción voluntariay con-
tenciosa.La voluntariase exercitaporel arbitrio del Príncipe,o los ministrosa quie-
nes la confiere,comograciosay dependientede suvoluntad;la contenciosa,consiste
en la facultadqueda a los juecesparala determinaciónde los pleytos, en dondees
necesariointerbenganactor, reo, negocioquese disputey juez quedecida;y el uso
practicadode hablary la acepcióncomún,dan la reglaparaconocerla esenciade lo
quedemuestray estoaun con preferenciaa la naturalezadela voz.

Así la jurisdicción voluntariase explica con la palabrapotestado govierno,y la
contenciosacon el nombrede Justicia;y éstees el estilo y prácticade los tribunales
quetienensalasseparadasdegoviernoy de justicia; de estaforma lo daa entenderla
Ley del Reyno. declarandoque a las salasde Justicia toca el conocimientode los
pleytosy jurisdicción contenciosa,y a la de Govierno los de la voluntaria,en que se
comprendengracia,goviernopolítico y económicoy hacienda.Y así promulgadala
Ley o Decretogeneralde 17 de julio de 1691,para quelas dependenciasde gracia,
goviernoy baciendacorriesenpor Secretaría,devióentendersequesolamenteperte-
necíana las escribaníaslas quesondeJusticiao dejurisdicción contenciosa»~

Pesea esta razonamientose impusieron en la consulta los criterios
opuestos,por lo que sc sancíonodefinitivamentela fragmentacióndelproce-
dimiento administrativoal determinarquecasi todoslos asuntosfuerantrami-
tadosconjuntamentepor la Secretaríay la escribaníade cámaracorrespon-

» R.D.de I7dejuliode 1691.
» Consultadc 19 denoviembrede 1691.
~» AHN 00. MM. legajo 5436.
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diente41 En la mayoríade los casos,la difusalíneadivisoriaseestablecíaen
si eranecesarioelevarconsulta,en cuyo casola gestiónrecaíaen el secreta-
rio, ya queeracl único conductoválido de relación del Consejocon el rey.
Ello significa quesi en cierto momentodel procedimientoeraprecisoelevar
unaconsulta,el asuntodebíapasara las manosdel secretario,en cuyo archi-
vo quedabatestimoniode estefragmentodel trámite; de los correspondien-
tes a la fase anteriory posteriora la consultasehallabanen el oficio del es-
cribanodecámara.

Veamos,como ejemplo,cómo seproveíanlas Encomiendas,segúnel se-
cretariodel Consejo:

«Si la Encomiendase confiere en colación,quees obtenerlacon el
mismo hábito de la ordendequees ella, se despachael título por Secre-
tana, y por la escribaníala escriturade fianza, parala seguridadde las
cargasquetengay debepagareldichocomendador.

Siendoen administracióncongocede frutos, se expidenpor Secre-
[aria las Precesparaobtenerel Breveindispensableparaesteobjeto,y se
sigue por ella el expedientedel pasedel Brevehastael fin; peroentonces
se da a la parteunaReal CédulaporSecretaría,quepresentaen la escri-
baníadeCámaraparaquese libren los despachosparaquegozela enco-
mienda,y el título formadoen la escribanía,subea la Secretaríaparala
firmadeS.M. y le refrendael secretario,y le devuelveal escribano»42,

Esteprocedimientoadministrativosignifica queparainvestigarla provi-
sión de encomiendasde las Ordenes,el problemaa resolveres localizaren
cuál de los archivosestála documentacióny quéfasedel procedimientore-
fleja. Quizáúnicamenteintereseestudiarel pesoespecificodel Papadoen las
OrdenesMilitares en la EdadModerna,comparandosu intervenciónen los
siglosxvíí y xvííí. En esecasosólo le interesael expedienteformadoen la Se-
cretaría,que puedehallarseen suarchivoo habersido transferidoal Archivo
Secreto.No le compensaal investigadorperderel tiempocon los fondos del
ArchivoHistórico deToledo ~.

.>~ Un resumendelo que, un siglo después,aúnreclamabael secretario,ponedemanifiesto
lo quesignifica estaprácticaadministrativafragmentada.»EI Sr. Piñuelaensu largarepresenta-
ción reclamé,comopertenecientea laSecretariajet despachodel los títulosquesiguen:De bá-
vitos de Cavalleros.De Curatos,Vicarias,Capellanías,etc.,sin distinción.Cédulasdedispensa
pararecivir los hávitos,puesenSantiagoy paraAméricase danporescribanía,y en lasotras
OrdenesporSecretaría.Cédulasdedispensaparaprofesar,sin distinción.Cédulasdemanteni-
mientoen las tresOrdenes,y la dePany aguaenladeMontesa.1-lávitosdereligiososy religio-
sas.TítulosdesubprioratosdelasCasas.Idem depreladasdelos conventos.Profesionesdere-
igiosos y religiosas. Títulos de Encomiendasen colación. Idem en administración.Las
Sacristíasmayoresy Prioratos.Rectoriasde Colegios,becasdel mismo y porcionisras.Admi-
nistracionesdeConventosde religiosasy deHospital.Pasantíasde los Colegios.Eleccionesde
Justicia.Oficios perpetuosenagenados,comodeRegidores,Alcaldes,Escribanos,etc. Visitas
deconventosy colegios.ínterim no sehacencontenciosas.»AUN. OÚ MM. legajo 3.708>.

42 AUN 00, MM. legajo 5.436RepresentacióndeSebastiánPiñuela.
~.> Sin embargo,documentaciónsobreeíeccíor,esdejusticiasí quehayabundantedocumen-
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Este sistemade trabajo tan fragmentadorepercutió en el mal funciona-
mientodel Consejode Ordenes~. Paraponer remedioa estecaosadminis-
trativo se formó en 1786 unaJuntaparaelaborarun reglamentoquedetermi-
naseclaramentelas competenciasdel secretarioy de los escribanos.Esta
Junta,creadaen 1786 <~, a raízde unarepresentacióndel marquésde Hino-
josa, cesóen 1789 al asumir el Consejola formación de unas ordenanzas.
Los papelesde estaJuntafueron entregadosparaestefin al consejeroconde
del Carpio 46

Las consecuenciasde estosdesajustesen la administraciónde los nego-
cios lasresumeel secretarioPiñuelaen su representaciónde1791:

«Dela prácticadedespacharlos escribanosdecámaramuchosasun-
tosquecorrespondena la Secretaríaresultaa las mismaspartesel grava-
men de tenerquepagarexorvitantesderechosa los escribanos,agentesy
relatores,queno pagaríansi losdespachaseel secretario.Porqueéste,y
susoficiales,despachande oficio, francay prontamente,todosquantos
expedientesvanpor ella,sin exacciónalgunade derechos(...).

No secifran en estostodoslos daños.La estrañamezcladela Secre-
tana y escribaníasde cámaraen unosmismosnegocios(puesen los de

taciónen esteúltimo archivo, ademásdela existenteen la Secretaría,a pesarde que en este
casono existaun motivo justificadoparasemejantealteraciónenel procedimiento:«Las [elec-
cionesdejusticia] de las Ordenesde Santiago,Calatravay Alcántaracorrieronpor Secretaria
hastael añodc 1767, queempezaronadespaebarsepor lasescribaníasde cámarasin quehu-
bieseprecedidoacuerdo,ordeno decreto.Y en estosúltimos añossehandespachadopor Se-
cretaríalas quehanvenidoaella, aunquesonpocas.En la OrdendeMontesase despachany se
handespachadosiempretodasporestaSecretaria».Ibidein.

“ Lo las representacionesdelos sucesivossecretariosapenashay referenciasa los cam-
bios deprocedimientoquepudieronconllevarlos Decretosde NuevaPlanta.La plantaquese
establecióenel ConsejoporDecretodeJOdenoviembrede 1713 erala siguiente:dospresiden-
tes, doceconsejeros,un tiscal, un abogadogeneraly un secretarioenjete, dividiéndoseentres
Salas,envezdelas dostradicionales:la de Pleno,Gobiernoy Justicia.Fueronnombradospre-
sidentes:el marquésde Bedmary VicenteAraciel;consejeros:PedroNicolás de Orellana,Car-
los de Borja, Alonso Torralba,Franciscode Santelices,VicenteMonserrat,eí condede la Ve-
ga. FernandoLuján. Tomás Melgarejo. Rodrigo de Cepeda,[Francisco[Antonio Aguado y
Benito deNava; liscal: Diego SantosdeSan Pedro;abogadogeneral:JuanRosillo, y secretario
enjefe: Miguel FernándezDurán.En AUN. 00, MM libro 1.199(ff 37-39.

PorDecretode 27 dediciembrede 1715seabolióestaplanta,figurandocomopresidente:
el marquésde Bedmar,y comoconsejeros:Vicentede Araciel, comodecano,el marquésde
Orellana,Alonso de Torralba,Rodrigo de Cepeda,‘lomás Melgarejo,FernandoLuján, Fran-
ciscoAntonio Aguado,Benito deNava;fiscal: TomásMolinillo; porla Ordende Montesa:Vi-
centeMonserrat.y secretario«el queyo nombrare>.Se mantienenlas plazasde don Francisco
Santelicesy JoséPatiño,mientrasqueDiegoSantosdeSan Pedro«porahoracon plazasuper-
numeraría..,con obción paraentrarenla primeraplazaquevacasedelasochosdelnúmeroque
ha de ayer siempre».En Libro I.199C It. 34v-43. Diego Santos es nombradoconsejeroen
1737, cuando,porproblemasdesalud, sonjubilados Alonso deTorralba,el marquésdeOre-
llanay FranciscodeSantelices.En esemismoDecretoesrepuestocomosecretarioDiego Mo-
ralesVelasco.Decretode l2defebrerode1717.En Libro 1.I9OCft. 43-44.

~ En 30 dc diciembrede 1786. Estabacompuestapor un miembrodel ConsejodeCasti-
lía,otro deldeHacienday unodelpropioConsejodeOrdenes,

46 Enestepuntode trabajonoshallamosactualmente.
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ciertasclasesconoceel quepreviene,seasecretarioo escribano,según
a dondeprimero acudenlas partes), la división de la continenciade
los asuntos,la falta de antecedentescon que se presentanal Consejo
por ignorarque los quehay en estao la otra oficina,estosy otros de-
sórdenesque todoslos díasse experimentan,no puededudarel Con-
sejo que tienenun influxo muy poderosoen el acierto de las determi-
naciones.Y tampocopuededudarque una sola erradaprovidencia,
puedecausardañosde la mayorgravedad,caparesde estendersus las-
timosos efectosa familias enteras,y a los distinguidoscuerposde las
Ordenes»~‘.

A lo largo de mi exposiciónhealudido ya a variosarchivos:el de la Se-
cretaría,los de las escribaníasde cámara,el del Histórico de Toledo y el
Archivo Secreto.La existenciade tantosarchivosen el Consejode Orde-
nesseráel segundofactor queexpliquela actualdispersiónde la documen-
tacion.

2.3. La redde archivosdcl ConsejodeOrdenes
y el Archivo HistóricoNacional

El consejode Ordenesposeíavarios archivospropios,lo que significa-
bala existencia,desdeel siglo xvt, de unared de archivosal margendel sis-
tema archivístico establecidopara los demásConsejos,los cualesestaban
obligadosa remitir la documentaciónya tramitadaal Archivo Real de Si-
mancas.La creacióna comienzosdel siglo xvííí de una «Superintendencia
de Archivos» en el senodel Consejo~ representala consagraciónde esta
independenciaarchivística~.

En la representaciónqueel marquésde Bedmar,presidentedel Conse-
jo de Ordenes,elevó al rey solicitando la creaciónde la Superintendencia
sejustifica la existenciade estosarchivosdelasOrdenes:

< AHN 00. MM. legajo 5436
4> El primersuperintendentede archivosfue LuisSalazary Castro,nombradoen 1721. Le

siguieronel marquésde Villanueva del Prado, Gregorio del Valle Clavijo (nombradoen 1747),
Miguel VerdesMontenegro(1767), el condede Torrecuéllar,Luis de Melgarejo y Rojas (1802).
GaspardeLeninyBracamonte(18(19), FranciscoJavierOchoa(1814)y AngelIhertes(1830).En
AUN 00. MM. legajo5.357

~« Peseaello, estosarchivos de lasOrdenesno escaparonalos problemascomunesatoda
la administraciónde los Austrias.LaexistenciadeJuntasfue unacausacontinuade pérdidade
documentación:«Compitiósetambiéncon el IConseiol de Hacienda,sobrea cuál de los dos
tocabadisponerde los regimientosy demásoficios del territorio de las Ordenes.,paralo que
tambiénseformó unaJunta,y por no saberselo quese executóen ellas,ni el paraderodesos
papeles,seescrivióal arzobispode Burgos,quefue presidentede Castilla,avisasedóndeseha-
lIarían.

Si hubiesede referir las competenciascon otros tribunalesy jurisdicciones,seriamolestia
mnutil. Pero no lo seríaque sereglasendeunavezconvista deinstrumentosfundamentalesde
unay otraparte,cuyafalta enlos Consejosocasionaestasdiferenciasy perjuicios,y sin papeles
no sepuedenevitar.» SantiagoAgustinRiol, op. cia
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«Como el Consexode las Ordenesexerzeen su territorio las dos
jurisdiziones,espiritualy temporal,en virtud de conzesionesapostóli-
casy reales,y unasy otrasconsistenen bulaspontificias y en decretos
y resolucionesde Y. M. y de susgloriososprogenitores,por estoneze-
sitaesteConsexode másarchibosy maior cuidadoen ellos que todos
losotros tribunalesde Y. Nl. Y así tieneesteConsexoseis archivos,los
tres en los conventosde Uclés, Calatravay Alcántaray los otros tres
en el mismo Consexoy en el Hospital de los Cavallerosy Prioratode
San Benito de 1~oledo. Perotodosestánde largos tiemposa éstetan
qdescuidadosque en los de Toledo se hanpodrido por la humedad
muchosprozesosy papeles,y en los de los combentos,sobresuzeder
lo mismo por las garduñasy por las aguas,estánconfundidoslos ins-
trumentos»~<>.

Por estemotivo, como ya resaltóRiol en el sigloxvíu Si, e] Consejode
Ordenesno transfirió nuncadocumentacióna Simancas52, ni en 1718,cuan-
do Felipe Y ordenóa todoslos Consejosqueremitiesena esearchivotodos
los papelesquetuvieranhastael fallecimientode Carlos 11 ~. A estaorden,
el secretariodel de Ordenesrespondióque «por lo quetoca a remitirlosal

AUN. 0(2 MM. legajo 5.357
«No haydc ellas líasescribaníasdecámaral ni de la Secretaría(segúncomprehendo)pa-

pelesalgunosen cl Archivo de Simancas,porquehastael año 1713 no se havíanllevado a él.
Acaso porqueteniendolasOrdenesarchivos propios,debían, y puedeser, se ayan llevado a
ellos. Perolo queay enSiniancassereducena cincolegajosdeBulasde la incorporacióndc los
maestrazgosde Santiago,Calatraba,Alcántaray Montesa;las posesionestomadasjudicialmen-
tedeellos; celebracióndecapítulos;consultasdel Consejoy otrascosasdeconsideraciónpara
el egercicio y usosde las concesiones,de los qt>aiesayymbentarioparticularenque eslándis-
tinguidoscon el titulo de“HuíasdeMaestrazgos’.»SantiagoAgustin Riol, op. cia

52 En cl Archivo GeneraldeSLmancashaydocumentaciónrelativaa Ordenesendosseccio-
lies. Un la «SecciónEl! Gracia ylttsticia»,dondesepuedeestudiarla relacióndela Secretaria
de Estadoy del Despachode Graciay Justiciacon el ConsejodeOrdenes.Desdevisescita en
ese archivo un «Inventarioanual de los papelesdel Archivo de la Secretaríade Estadoy del
Despachode Gí-acia y Justicia de España,que de RO. se remiten al Archivo Generalde Si-
mancasenesteaño de 1826.Negociadodel Consejode las Ordenes».G. Desdevisesdu Dezert,
op cii., p. 347.

En la ‘<Sección VI. Cámarade~‘asuíla»,sehallanlos libros de Ordenesanteriormenterese-
ñados,y memorialessolicitando oficios, hábitos y otrasmercedesque, en algún momento se
tramitaron por la CámaradeCastilla. VéaseMaría JesúsAlvarez-CocaGonzález,«La conce-
sión dehábitosdecaballerosde lasOrdenesMilitares: procedimientoy reflejo documental(si-
glos xív-xíx)<>, en Cuadernosde Historia Moderna, Universidad Complutente(1993), nY 14;
págs.277-297.A los fondosdeestaúltima secciónaludesin dudaJovellanosensu diario. So-
bre su visita al Archivo de Simancasdice:«Tambiénen la piezadel PatronatoRealhayun arca
vacía,dondeestuvieronpapelesrelativosa lasOrdenes,pedidosy llevadosa Madrid en el Mi-
nisterio de Ensenada.De estaclasesólo han quedadoen el archivosiete libros de registro de
cédulasdesde1496 enadelantey cincolegajospertenecientesa lasOrdenes,quehevisto y no
reconocido.>GasparMelchor deJovellanos,»Diarios»,en Obraspublicadase inéditasde Gaspar
MelchordeJovellanos,vol. 3, Madrid,Atlas, 1956,pp. 57-58(BAE 85).

«Papelesy expediente(...) a queya estédadoparaderoy queno puedanhacerfalta al
despachocorrientede su ministerio»: R. O. de 29 de mayo de 1718. AUN. 00. MM. legajo
5.357
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Archivo de Simancas,no se ha practicadoassi en casossemejantescon los
delas Ordenes,por teneréstassusarchivos»~

Si consideramostodoslos archivosdel Consejode Ordenesquellega-
ron al Archivo Histórico Nacional, tanto los generalescomo los que
estabanen los oficios (que retuvieron documentacióndel siglo XVI), esta
redde archivosdel Consejoeramuyamplia:

En la sededel Consejosehallaban:
— El archivodela Secretaria.
— El archivodela escribaníadecámarade Santiago.
— El archivodela escribaníade cámarade Calatravay Alcántara.
— El «ArchivoSecreto».

Fuera dela sededel Consejo:
— El archivogeneralde pleitosde la escribaníade cámaradeSantiago,

en el Hospitalde los Caballerosde Toledo.
— El archivo generalde pleitos dela escribaníade cámarade Calatra-

va y Alcántara,en la casapriorato deSanBenito deToledo ~

— Los archivosgeneralesde los conventosde Santiago(Uclés), Cala-
trava,Alcántaray Montesa.

— Los «Archivos de Pruebas»de los conventos,independientesde los
archivosanteriores.

La sededel Consejode Ordenesestabaen el PalacioRealhastaqueen
1717 fue trasladado,junto con otros Consejos,al Palaciodel duque de
Uceda,adquiridopor el rey paracentralizarestosorganismos;por ello pa-
sóa denominarse‘<Palaciode los Consejos»56• Los archivosde los oficios

“ Anteello, el rey decidióqueestatransferenciala efectuaseel ConsejodeOrdenesa los
archivosde los conventos,envezde aSimaneas.Ibidein.

~ EncuantoaMontesa,estamosactualmenteorganizandola documentacióndel periodo

enquepertenecíaal ConsejodeAragón,por lo queveremossi a partir del siglo xviii siguevi-
gentelared archivísticapropiaqueposeíaMontesa:Consejo- LugartenenciadeValencia.

Cuandoen 1707 fue suprimidoel ConsejodeAragón,la administracióndela Ordenfue
agregadaal ConsejodeOrdenes,y su secretariosehizo cargodela documentacióndeesepe-
nodo,al asumirenun primermomentolagestióndetodoslosasuntosdeMontesa.Estasitua-
ción permanecióasíhasta1745,enque la escribaníadeCalatravay Alcántaracomenzóa tra-
mítartambiénlosexpedientesdela OrdendeMontesa.

56 Actualmenteesla sededel Consejode Estadoy de laCapitaníaGeneral.Estetraslado
de los ~.onsejos fuera del PalacioReal se produjo tras el fracasode los Decretosde Nueva
Planta,cuandoel rey renuncióa la reformainternade los Consejosy optópor potenciarel sis-
temaadministrativode lasSecretaríasdeEstadoy del Despacho,quepermaneceránenelPala-
cm Real.En1826 variasde estasSecretariassetrasladarána otro edificio, la «Casadelos Mi-
nisterios»,lo que provocará,a su vez, unatransferenciamasivade documentaciónde estas
SecretaríasdeEstadoy del DespachoaSimaneas.
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(Secretaría,escribaníasde cámara,Contaduría,etc.)~ conservarondocu-
mentaciónsin transferir,inclusodel siglo xvi.

El ArchivodeSecretaría

Fue creadoen 1756 58• Los informesdel archiveroManuel ClaveríaAn-
da~ nos estánayudandoa reconstruir las seriesdocumentalesproducidas
por el secretario.Sin embargo,losproblemasde funcionamientodel Consejo
hanalteradotambiénla estructuraarchivística.Porejemplo,no llegó a reali-
zarsela transferenciaque,encumplimientode la ordendeFelipe V de 1718,
preparóla Secretaría,para remitir a los archivosde los conventosla docu-
mentacióndelos años1500 a 1700 eu; En 1791 ClaveríaAnda certificaque
estadocumentacióndel secretarioestabaretenida en las escribaníasde cá-
mara~

El «ArchivoSecreto»

Denominadoasí desdeel siglo xvi, eraun archivogeneralque sehallaba
en la sededel Consejoparausoprivadode losconsejeros,fiscalesy procura-
doresgenerales.A su frente se mantuvo un consejerohasta la creacióndel
cargode superintendentedearchivos.

En origen, estearchivose formó parasalvaguardarel secretode las prue-
bas,es decir, la fase inquisitiva del procedimientoparaconcederhábitosde
caballeros,religiososy religiosasde la OO.MM. Estabaestablecidoque pe-
riódicamentelas pruebas,cerradasy selladas,se debíanremitir del Archivo

>~ Segúnavancemosen la organizaciónde los fondospodremoscompletarnuestroconoci-
miento sobrela red de archivosdel Consejo,sobretodo en lo referentea estos«archivosde
gestión»,utilizando la nomenclaturaarchivísticaactual.

‘~ Por consultade 12 denoviembrede 1756.Conanterioridad,cadaoficial conservabalos
papelesque despachaba.PascualMadoz, Diccionario geográjYco-estadístico-hístóricodeEspañay
susposesionesenUltramar> Madrid, 1846,vol. X, p. 835.59><Don Manuel ClaveríaAnda fue nombradopor 5. M. parael arreglode estearchivo;
pero,aunquemuy inteligentey a propósitoparaello, no tuvo el tiemposuficienteparacomple-
tar la obra y los que le sucedieronno solamenteno conservaronlos trabajoshechospor aquél,
sino quelos destruyeron,introduciendolaconfusióny el desorden.»lbidem.

La transferenciamasivade fondosde la Administración al Archivo de Simancas,en
1718,serealizócon motivo del trasladode los Consejosal Palaciodel duquedeUceda.

~< <ManuelClaveríaanda,archiverode la Secretariadel Consejo(...), certifico queeneste
archivosehallan los borradoresde los ymbentariosque deorden deS.14, comunicadapor D.
JosefRodrigo enel año 17 1 8, seformarondelasconsultas,decretos,representacionesy expe-
dientesquedesdeel año de1510hastael de1700,enque murióel señorDon Carlos21, había
enestaSecretaria,y por dichaOrdense mandaronremitir a los archivosde los combentosres-
pectivosy todosenlegajadospor clases,con distincióndeórdenesy por años,semetieronpor
dicho fin en unoscazonesque estánen las piezasde los escribanosdecámaray porterosdel
Consejo(...) 18 deagostode 1791.»AHN. 00. MM. legajo5.437.
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Secretoa los conventosgeneralesde las Ordenes,dondese constituyeron
unos«Archivos de Pruebas»independientesde los archivosgeneralesde la
propia Orden.Lasllavesde los cofresde pruebasde estosarchivosno las te-
nía el prior, sino el presidentedel Consejo,porqueestabanbajo la directa
responsabilidaddel archiverodel Consejo(,2 Paracontrolarlos Archivos de
Pruebade los conventosfueron confeccionandoen el Archivo Secreto,a lo
largode los siglosxvtí y xvííí varios indices y registrosde susfondos; incluso
se realizaroncopadoresdegenealogíasde caballeros,parafacilitar cualquier
consulta63

En el Archivo Secretose retuvieron siemprelas pruebasreprobadas,o
las que no llegarona finalizarse«por muertedel pretendiente»,arguciaem-
pleadapor el Consejoparano aprobarunaspruebasno convincentes:dilata-
bantantoel procedimientoque,finalmente,sesuspendíapor muertedel pre-
tendiente64

Juntaa las pruebas,en el Archivo Secretose conservóla documentación
máspreciadapor el Consejo:«Bulasapostólicas,Establecimientoso Defini-
ciones,combocaciónde Capítulos Generales,controbersiasde la jurisdic-
ción entreel Consejoy Capítulos,competenciasdel mismoConsejoconlos
tríbunalesreales,eclesiásticosy otros puntosquetocabanal manejopeculiar
del consejoy su egercicioen lo respectiboa tribunal real y eclesiástico»~

Parala consultade los fondos de estearchivo sigue en uso un inventario re-
alizadoen 1746 por Franciscode Algoibar, oficial de la Superintendencia66

En él seapreciaque en estearchivo sehalla partede la documentacióntra-
mitadaporel secretario67

Estearchivo se trasladóen 1866 al Conventode Comendadorasde San-
tiago en Madrid, de donde fueron remitidos en diciembre de 1896 68 al

<‘2 Miguel HerrerodeEzpeleta.oficial de la SuperintendenciaGeneraldeArchivos,arregló
el Archivo de Pruebasde Uclés en 1730. y el de Calatravaen 1727. AHAL 00. MM. legajo
5357. Informedel año 1734.

« VéaseMaríaJesúsAlvarez-CocaGonzález,«La concesióndehábitos...»,op. ch.
»~ VéaseElena Postigo Castellanosop. cit y Al. Lamben,«Santiagoet la portefermée:les

candidaturestualbereusesa l’habi¡»/M Lambert, E Postigo, en LesSocietesfertnéesdansle Monde
Ibenique,París,1986,pp. 139-169.

<« SantiagoAgustín Riol, op. cit. Sin embargo,esteautorseñalaqueestearchivo><llegó a tal
desordeny confusiónquelas Bulasy papelesque havíaenél, serbianmásdeembarazoquede
alivio a losfiscalesy procuradoresgeneralesparala defensadelasOrdenes,y aunqueenel año
de 1680seprocuróel remedionombrandoa D.JosepfAntonio Severino,oficial mayorque a
la sazónera de la SecretaríadeOrdenes,paraqueordenaseestospapelesy trabajó ensu com-
posición,seadelantópoco porquebolbió a confundirlosel descuidoposterior».

<>6 AHN 00. MM Indicese Inventario,sun. 82-83:FranciscodeAlgoibar, Imbentariogeneral
de tos papelesdel Archivo Secretodel RealConsejode las Ordenesformadoen elaño de 1745 por
FranciscodeAlgoibar, oji cial delArchivo,2 vol. Esteinventariosirvió debaseparala realización
de un catálogosobrelos conventosde las Ordenes.AureaJavierreMur, (‘atúlogo de los docu-
mnentosrejérentesa losconveniosdeSantiago,Calatravay Alcántaraqueseconservanenel Archi-
Co Secretodel Consejo de las OrdenesMilitares/Aurea Javierre Mur, ConsueloGutiérrez del
Arroyo, Madrid, 1958.

» Por ejemplo:«Legajo4.’> Papeless<~,breimpetrarBrevesparael gozedeencomiendas».
6» Del conventodeComendadorasde Santiagose transfirieron4.781 legajosy 297 libros.
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AHN, donde se reunió con los archivosde los conventos,es decir, con las
pruebasqueel Consejohabíaido remitiendoalo largo delos siglos.

Losarchivosgeneralesdelos conventos

En los conventosexistíandosarchivos,comoya heseñalado:el «deprue-
bas»,cuyasllaves las teníaúnicamenteel Consejo,y el «generaldela Orden»,
bajo la custodiadel prior. ElArchivo de Uclés 6’) fue organizadoa fines del si-
glo xvííi por JuanAntonio Fernández,archiverodel obispode Tudela,quien
realizó un inventario aún vigente70; este archivo ingresó en el AHN en
1872 7i El Archivo de Calatrava72 pasópor diversosemplazamientoshasta
ingresaren el AHN en 1899 ~. E/Archivo deAlcántara74era el peorconser-
vado de todos los archivosgeneralesde los conventos7.~, por cuyo motivo
hoy se conservaescasadocumentaciónmedievalen estaOrden. El Archivo
de Montesatambiénsufrió variostrasladoshastaingresaren el AHN a finales
del sigloxix 76~ Actualmenteestamosorganizandola documentaciónde la

VéaseRevistadeArchivos,BibliotecasyMuseos(RABM) (1897), n. 1, pp. 170-175.La última
documentacióningresóen 1955 atravésdel ServiciodeRecuperación.

66 AHNi 00. MM Carpetas1-372.
76 AHN 00. MM. Indicee inventarionn. 162-164. JuanAntonio Fernández,Inventariodel

archivodel conventode Uclés, 1789, 3 vols. Una completahistoria deestearchivosehalla en
ConsueloGutiérrezdel Arroyo, Privilegios realesde la OrdendeSantiagoen la EdadMedia. Ca-
¡dogodela serieexistenteenel Archivo Histórico Nacional,Madrid(s. a.).

~< R. 0. de25 de enero de 1872. Estearchivohabia sido incautadoy entregadoa la Real
Academiade la Historia(RO. de28 dc agostode 1850).VéaseRABM(1872). n. 10, pp. 145-
l5l;(1872),n. ll,pp. 161-166.

72 AHN 00. MM Carpetas417-476.

‘~ Una partede estearchivo fue remitido por el Consejode Ordenesmientrasque otra
procedíade la DelegacióndeHaciendadeCiudad Real (R. O. de 11 demayode 1899).Véase
SanchoRanuroUhagon,«Indicede los documentosde la OrdenesMilitares deCalatravaexis-
tentesenel Archivo Histórico Nacional»,en Boletínde la RealAcademiade la Historia (1899),
35, pp. 5-167.

~ Al IA( 00. MM. Carpetas477-478.
~ «Comoel conventoes la principal fortalezade Alcántara, se hamudadovariasvecesel

archivopor los peligrosde la guerra,y con unabombaquecayóenél enel sitio último, se han
perdidoalgunosinstrumentosy los quepermanezenno tienenyndice.ordinaziónni convinien-
tecustodia>,AHN. 00. MM Legajo5357.Representacióndel presidentedel ConsejodeOrde-
nes.Año 1721.

76 PasóesteArchivo deMontesapor el castillo deCervera,el de Montesay el palacio dcl
TempledeValencia.dedondeingresaronenel AHN partedesusfondos,puesotrosdocumen-
tos fueron remitidos por el Archivo del Reino de Valencia en septiembrede 1897. RABM
(1897), n. 1, pp. 465-473.Parala consultade estosfondosvéaseAureaJavierreMur, Privile-
gios Realesde la OrdendeMontesaen la EdadMedia. Catálogode la serie existenteen el Archivo
Histórico Nacional, Madrid (s. a.). Y EugenioDíaz Manteca:«Els fons del l’Arxiu Historie Na-
cional,Secció00. MM. (II). Privilegis reialsdeMontesaenl’Edet Moderna(1507-1792)»En:
CentrodeEstudiosdelMaestrazgo.(1992)nY 37, p. 61-65.

En el Archivo del Reino deValencia existenhoy fondosde Montesa.En 1904 ingresaron
enesearchivovalenciano,procedentede la Delegaciónde Haciendadeesaciudad,nueve lega-
jos del Temple y 18 legajosdeMontesa.Para la consultade los fondosdel Archivo del Reino
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Ordende Montesade los siglosxvi y xvít, identificandola quecorrespon-
de al Consejode Aragón, a la lugartenenciade Valencia y al convento,
paradespuésafrontarla pertenecienteal periodo del Consejode Ordenes
(siglosxvní-xíx).

Losarchivosdelasescribaníasdecámara

Pocas noticias poseemosde estos archivos excepto un informe de
1762, cuandoManuel ClaveríaAnda fue encargadode arreglar la docu-
mentaciónde la escribaníade cámarade Santiago.En la relación de fon-
dosqueenumeraquedapatentela fragmentacióndel procedimiento,yase-
nalada, ya que había consultas, decretos, expedientes de partes,
documentaciónsobreoficios perpetuos,visitasde pueblos,iglesias,monas-
terios y encomiendas,papelesde la Junta Apostólica y de comisiones,
etc. ~‘. El mayorproblemacon que nosencontramosen nuestrotrabajoes
precisamenteel identificar este tipo de documentaciónde las escribanías
de cámara,porquelos fondos del archivo del secretarioy de los archivos
de los escribanosde cámarafueron enviadosconjuntamenteal AUN entre
1896 y 1899 por el Tribunal Especialdelas Ordenes,herederodela docu-
mentacióndel Consejodel Antiguo Régimen,sumandomásde 7.000lega-
jos y más de 1.000 registros.En estastransferenciasno se tuvieron en
cuentalos principios archivísticosbásicosde «respetoa la prcedenciay al
orden original de los documentos»,por lo que la identificacióndel organis-
mo productorde la documentación(Secretaríao escribanía)y las series
documentalesporellosproducidasestáresultandocomplicada.

Desdeestepuntode vista el restode la documentaciónde las escriba-
nías,la judicial, no revisteproblemasde organizaciónpor cuantono existió
fragmentaciónen el procedimiento.La tramitaron exclusivamentelos es-
cribanosde cámara,siendo remitida periódicamente,unavez finalizadoel
trámite,a losarchivosgeneralesquelas escribaníasteníanen Toledo ~.

deValenciavéaseEugenioDíaz Manteca,«Documentospontificiosdela Ordende Montesa
(siglosxí-xv) conservadosenel Archivo Histórico Nacional>,,en EstudisCastellonecs(1987-
1988),n. 4, pp.61 3-642.

“ AS-fN.00. MM. Legajo3.706’ n. 20. Véasetambiénel Indiceeinventar¿on. 13:«Inventa-
rio de los papelesde la escribaníade cámarade la Ordende SantiagoentregadosporJuan
FranciscoOrtegaaGregoriodeTapia».

7~ LadocumentacióndeMontesa,comoyahemosseñalado,la estamoscomenzandoaor-
ganizar,por lo queno podemosaportarnoticiassobresuarchivojudicial.
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LosArchivosGeneralesdePleitosde Toledo~

Las escribaníasde cámaratenían,desdeel sigloxvi, dosarchivosenTo-
ledo dondetransferíanlos pleitosya tramitados.El de la escribaníade San-
tiago estabaen el Hospital de Santiago80, mientrasqueel Archivo de Cala-
travay el de Alcántarasehallabaen la iglesia del prioratode SanBenito de
dicha ciudadti Salazary Castro los parangonacon el Archivo Real de Si-
mancas:«Siendoen las Ordenescasi lo mismo queel Archivo de Simancas
paralosTribunalesRegios»82•

Segúnse finalizabaun pleito, el escribanoasentabaun extractodelasun-
to enlitigio en un inventarioo libro-matrícula.En estosinventarios,queper-
manecieronsiempreen las escribanías,se iban señalandolos legajosde plei-
tos que eran transferidosperiódicamentea Toledo ~ En la escribaníade
Santiago,por ejemplo,se asentabanen inventariosindependienteslos «plei-
tos ordinariospor fenecer»~4, «pleitosejecutoriados»~ y «pleitosfiscales»86~

Estosinventarios,quesiguieronrealizándoseen el siglo xix, con el Tribunal
Especialde las Ordenes87, nos ayudana reconstruirel «ordenoriginal» del
archivo de la escribaníay del archivo de Toledo. Parael investigadortam-
bién son interesantes,ya queen ellosha quedadoconstanciade pleitos que

~« DenominadoenelAHN «Archivo HistóricodeToledo».Estándescritos63.400pleitos.
Se calculaquelatotalidad del fondoasciendea 135.000expedientesaproximadamente.Archi-
yo HistóricoNacional (Madrid).Archivo Histórico NacionalGuía, bajola direccióndeCarmen
CrespoNogucira,Madrid, 1989,p. 27.

SC «Deys y enteguéisal secretarioDomingo Pérezde Ydiaquez200 realesque valen seys
mill ochocientosmaravedisporla costaque hiziere en enviara la cibdaddeToledoal archivo
dela OrdendeSantiago,queestáenel ospitalde Santiagode los Cavallerosdelladichacibdad,
ciertacantidady procesosy escripturasdel officio del dichosecretarioYdiaquez»,17 deoctu-
bre de 1575. AHN 00. MM Libro 341Ct 16. Aunque setitule secretario,Domingo Pérezde
Ydiaquezera escribanodecámaradeSantiago.

>1 «Los del ConsejodeOrdenes.Mandamosa vos SancodePaz,receptorgeneraldepenas
decámara,deisy paguéisal secretarioJuanParedes(...) diez y sietemill e trezientose quarenta
maraveis,que parecióy dio por quentaayer gastadoen el archivoque se hizo por mandado
desteConsejoen la iglesiadel prioradgodeSan Benito de la ciudaddeToledodela Ordende
Calatrava,por ponerlas escriturase procesosquesepusieronenel dicho archivotocantesa la
dicha Ordende Calatravay a la de Alcántara»,21 de Julio de 1561. AHN. 00. MM. Libro
336C,f 10. Juande Paredes«serviael oficio» del secretariodeCalatravay Alcántara,Francis-
endeEraso.

52 AllÁ>. 00. MM Legajo5.357 InformedeLuis Salazary Castro.Año 1725.8>»Ymbentariode los pleitos que sellebaron al archivode la ciudad deToledo, que está
enel Hospital deSantiagode losCavallerospor lasbacacionesdel mesde abril del añodemill
seiscientosi ochentay tresaños.»AllÁ>. 00.MM Indiceeinventarion. 18.

»~ Al-fN 00. MM Indicese inventariosmí. 14-17«EscribaníadeSantiago.Pleitospor fene-
cer»(años1ÚT?-l872).

>~ AHN. 00. MM. Indicese inventariosnn. 18-20.«EscribaniadeSantiago.Pleitosejecu-
tonados>laños16??-1836).

~> AHN. 00. MM. Indices e inventariosnn. 21-21. «EscribaníadeSantiago.Pleitosfisca-
les»(años1655-1836).

~‘ «YnventaríohechoenlasvacacionesdeSan Juandel año45, de lo actuadodesdeel año
1835».AHN. 00. MM. Indicese inventariosn. 17.
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sehanperdidopor la malaconservaciónde esosarchivoso porquefueron
extraídosdesulegajoparatrámitesposteriores88

Estamosidentificando otros registrospara podercomprendercómo
controlabanlos negocioslas escribanías.Por ejemplo,para investigarlas
visitasy residencias,o las cuentasque se tomabana los pueblosde la Or-
den de Santiago(pleitos fiscales),hay queacudir al archivode Toledo y a
los inventariosquepermanecieronen la escribanía.Pero ademásla escri-
baníateníaotros registrosdondecontrolabala entradade estadocumenta-
ción en el oficio y losderechosquesepercibían~

La situación de los archivosde Toledo, a pesarde la importanciaque
parecíaotorgarlesel Consejo,nuncafuebuena.Miguel HerrerodeEzpele-
ta, oficial de la Superintendenciaqueorganizóestosarchivos~ señalaque
en unavisitaefectuadaal de SanBenito, dela Ordende Calatravay Alcán-
tara,en 1727,«faltaban(...) másde 60 legaxosy en ellos,por cómputopru-
dencial, más de 600 procesos,y esto sin hacerquentade muchoslegajos
quepor la humedadestabanpodridosen todo o en la mayorparteo91 Las
causasdel deterioroquesufrieronestosarchivosantesde crearsela Supe-
rintendenciadearchivossonexpresadasclaramentepor Salazary Castro:

«Estos dañosLía mala conservaciónde la documentación]no se
puedenremediar,especialmenteen los dosarchivos de Toledo,por-
quepasanañossin abrirlos,estandolas llabesen las escrivaníasde ca-
inara,puesquandoes necesariobuscaralgún pleito, pasauno de los
oficialesdellasa sacarlea costade la partequele pide, y como no va a
otro fin, en hallándolosebuelve,y los dañosquedancomoestavan»~

«5 SirvancomoejemplodospleitosdeVillanuevadeAlcardetequeno hanllegadoanoso-
tros.Segúnconstaennotasmarginales,unofue sacadoel 10defebrerode 1684,sin señalarel
motivo (Indiceeinventarion. 18), y otro se pasóalTribunalSupremoel 22de febrerode1849
(Indicee inventarioja 17). Enesteúltimocasoel investigador,a travésdeestanotamarginal,sa-
bequetienequeacudiral archivodel TribunalSupremo.

»« «En24 demargode 1692entregóenesteofizio Benito Cajeba,escribanoreceptor,los
autosdelaResidenciaqueenla villa deHornachostomó el licenciadoD.JuanFernándezHe-
narejos,alcaldemayorde la villa deHornachos,al licenciadoD. FranciscoLozoyo,su anteze-
sor, y a sus ministrosy ofiziales,en 10 piezasconel memorialajustado.Y asimismoentregó
4.620 maravedisde los derechosde lasfojas parael ofizio y relator (Al margenizquierdo):
Tocaronal oficio 1.540maravedisqueestánsentados.(Margenderecho):Recivi 3.08(1marave-
dis queinc tocaron(rúbrica)».AHN. 00.MM. Libro 259C.

»~ De los pleitosdel Hospital de loscaballeros,realizóen 1730un inventadoqueestáenel
AHN, aunquehastaahorano sehabíaidentificadocomosuyo: Al-IN. 00. MM. índicese in-
ventanosnn. 25-45.FranciscoHerrerodeEzpeleta,InventariodelArchivodePleitosqueexistió
en la CasodelHospitaldeSantiagodeToledoe;~ 1739.Es un índicealfabéticopor nombredelo-
calidades.

«‘ AHN. 00. MM. Legajo5.357:«InformedeMiguel HerrerodeEzpeleta,oficial de la Su-
perintendenciadeArchivos. Año 1734>.Posteriormente,entre1734-1735,searreglóestear-
chivo deCalatravay Alcántara.

92 AHN. 00. MM. Legajo5.357.
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En 1872,suprimidoel TribunalEspecialdelas Ordenes,y envísperasde
la supresiónmismadelas OrdenesMilitares, sontrasladadosambosarchivos
al ex conventodeSantaAna de Toledo.Allí ya se custodiabala documenta-
ción de la SantaHermandad(4 legajos)y el archivo del cabildo de la cate-
dral. Nace así el denominado«Archivo Histórico de Toledo».Pocotiempo
despuésel archivo del cabildo es reintegradoa su sede,permaneciendola
documentaciónciendode las OrdenesMilitares en el «Archivo Histórico de
Toledo»hastaque es suprimido en 1896, ingresandoestosfondos bajo tal
denominaciónenel AHN.

En resumen,entre1896 y 1899 en el AHN se reunió la documentación
de todoslos archivosde las OrdenesMilitares «~~• En un primer momentola
clasificaciónde estecentroquiso respondera la separaciónde archivosgu-
bernativosy archivosjudiciales,por lo quela documentaciónde las Ordenes
Militares se dispersópor variassecciones<>~. Estaelasficaciónapenasduró,
por lo quese reunió,finalmente,todala documentaciónde lasOrdenesMili-
taresen unasolaseccióndel Archivo HistóricoNacional ~.

»~ Hubo transferenciasposteriores,puesel Tribunal no fue suprimido hastael año 1931,
pero éstasfueron menosimportantes,al menospor lo que afectaal Consejodel Antiguo Régi-
men.

>~ Sección2.> OrdenesMilitares, con documentosde la Ordende Santiago,Calatrava,Al-
cántara,Montesay SanJuandeJerusalén(lenguasdeCastilla y Aragón). Sección3.> Clerosecu-
lar: Archivo de la Colegiatadel SantoSepulcrode Calatayud.Sección6» Archivos Judiciales:
Archivo deTribunal Metropolitanode lasOrdenes(«ArchivoHistórico deToledo»).Archivo
del Tribunal Realde la Ordende Montesa.Sección7.> Archivosgubernativos:Real Consejode
las OrdenesMilitares. Registrodel Sellode la Cancilleríade las Ordenes.Sección8.> Códicesy
Cartulario& Sección ¡U» Heráldica:Pruebasdecaballerosde todaslas OrdenesMilitares. Sec-
ción JI.> Sigilografía, enVicente VignauBallester,El Archivo Histórico NacionaLDiscurso leído
en el ingresoantela RealAcademiade la Historia, Madrid, 1898.Parael estudiodeesteperiodo
delArchivo HistóricoNacionalvéaseLuis Miguel CruzHerranz,<«El Archivo HistóricoNacio-
nal en un momentoimportantede su historia <1897)», en Hidalguía(1991), no. 226-227,Pp.
5 13-533.

[Vicente Vignau Ballesterl,MemoriadelArchivo Histórico Nacionalquecomprendedesde
el5deseptiembrede 1896a131 dediciembrede 1899,Madrid, 1899(manuscrito).Enlasseccio-
nesde carácterfacticio del Archivo, como Sigilografíay Códices,aún haydocumentosde Or-
denesMilitares.


